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Departamento 
ECONÓMICO 
ÁREA FISCAL 
Fecha ABRIL 2025 

3 DE ABRIL DE 2025 
APROBADOS LOS PLAZOS DE OBLIGACIÓN DE LAS FACTURAS 

“VERIFACTU” 
 

Ya sabemos a partir de qué fecha estaremos obligados a generar facturas 
con programas homologados con los requisitos de la AEAT  
El próximo uno de enero de 2026 las facturas generadas con un ordenador entrarán en el 
servidor de hacienda antes incluso de que el propio cliente llegue a recibirla. 

La adaptación de los programas informáticos de facturación supone el inicio de la trazabilidad 
de prácticamente toda la actividad económica del país. 

Este proceso de digitalización de la empresa culminará con la implementación de la factura 
electrónica que tiene como fecha límite el año 2028 por imposición de la normativa europea de 
IVA. 

En el área fiscal de FEDETO llevamos desde 2021 informando de este cambio y ahora iniciamos 
una lista de distribución de información a la que puedes apuntarte para no perderte nada de 
este proceso y para afrontar este cambio con todas las garantías de éxito.  

Para apuntarte sólo tienes que enviarnos un correo electrónico a economico@fedeto.es; 
teresamurillo@fedeto.es; rebeca@fedeto.es; natalia@fedeto.es o fiscal@fedeto.es y poner en 
el asunto LISTA DE DISTRIBUCION FACTURA ELECTRÓNICA Y LOS DATOS DE CONTACTO. 

Real Decreto 254/2025 (BOE 2/04/2025) 

Modifica el Real Decreto 1007/2023 (que regula los requisitos de los sistemas 
informáticos de facturación para autónomos, pymes y empresas) para: 

1. Ampliar plazos de adaptación a la normativa. 
2. Ajustar excepciones para contribuyentes que ya usan el Suministro Inmediato de 

Información (SII) en el IVA. 

 

Cambios principales 
1. Nuevos plazos de cumplimiento: 

o Empresas del Impuesto sobre Sociedades: 
 Fecha límite para adaptar sus sistemas informáticos: 1 de enero de 

2026 (antes era 1 de julio de 2025). 
o Resto de obligados (autónomos, pymes no acogidas al SII): 

 Fecha límite: 1 de julio de 2026. 
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o Fabricantes de software: 
 Deben ofrecer sistemas adaptados en 9 meses desde la publicación 

de la Orden HAC/1177/2024 (17/10/2024). 
2. Excepciones para usuarios del SII: 

o Quedan exentos de aplicar este reglamento cuando: 
 La factura sea emitida por el destinatario o un tercero (ej: 

facturación delegada). 
 Sus libros registro ya cumplan con el SII de IVA (artículo 62.6 del 

Reglamento del IVA). 
3. Clarificación de responsabilidades: 

o Aunque se permita delegar la emisión de facturas, el responsable 
fiscal sigue siendo el sujeto pasivo (vendedor/prestador del servicio). 

 

Contexto y objetivos 
 Fomentar la digitalización y combatir el fraude fiscal, garantizando que los 

sistemas de facturación cumplan con: 
o Integridad, trazabilidad e inalterabilidad de los registros. 

 Flexibilizar plazos por retrasos en la tramitación y publicación de normas técnicas 
(Orden HAC/1177/2024). 

 Evitar duplicidades para quienes ya usan el SII, simplificando cargas dministrativas. 

 

¿A quién afecta? 
 Empresas y autónomos que emitan facturas. 
 Desarrolladores de software de facturación. 
 Obligados al SII de IVA (beneficiados por exenciones). 

 

¿Quieres mantenerte informado de las implicaciones de esta 
importante novedad? 
 


